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TRANSFORMACIONES Y CONTINUIDAD EN LAS

CONDICIONES DE VIDA Y TRABAJO DE LOS JORNALEROS

AGRÍCOLAS EN MÉXICO DURANTE LA ÚLTIMA DÉCADA

Lourdes Sánchez Muñohierro *

Presentación

Hablar actualmente de jornaleros agrícolas, es hacer referencia a millones
de trabajadores del campo a quienes caracteriza su diversidad. Pueden ser
indígenas o mestizos; campesinos, ejidatarios o comuneros; hombres o
mujeres. Pueden cobrar por día, semana, mes, temporada, a destajo o por
tarea; emplearse como trabajadores permanentes, temporales, locales o
migrantes. Laborar para empresas agrícolas de carácter industrial,  pero
también, para rancheros y pequeños propietarios, productores sociales o
ejidatarios minifundistas.

Sin embargo, los jornaleros tienen, a pesar de todas sus diferencias, una
definición fundamental: constituyen, desde hace poco más de una década,

* Secretaría de Desarrollo Social.
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un sector emergente de la sociedad rural, cuyas
condiciones de vida y trabajo los mantiene en una
situación de exclusión social, a pesar de su
importante contribución al desarrollo económico
de extensas regiones agrícolas del país.  Hablar
del sector jornalero nos hace pensar en el
desarraigo, en la pobreza y la precariedad en que
viven.

El presente trabajo, se organiza en dos grandes
apartados: el primero, con la finalidad de
contextualizar lo más posible la problemática de
esta población, aborda sus características
demográficas, así como las condiciones de
trabajo y de vida de este importante sector de la
sociedad rural mexicana.

En una segunda parte se expone, de manera muy
general, la labor desarrollada por el Programa de
Atención a Jornaleros Agrícolas (Pronjag) durante más
de una década; en especial, comentaré las acciones
impulsadas en el ámbito de la seguridad social y
dos experiencias concretas desarrolladas por el
Programa para otorgar algunos servicios del género
a los jornaleros agrícolas.

El empleo de jornaleros
en el sector
agropecuario

El Programa de Atención a Jornaleros
Agrícolas, ha calculado que el
número de ellos asciende a
3’160,831; cifra que resulta de
considerar los 2’347,081 que se
reportan como jornaleros o
peones sin otra actividad
económica fuera del sector
agrícola durante los meses de
enero-marzo de 2001, y sumarle
los 813,750 productores
agrícolas que tienen como
segunda actividad económica

1 INEGI, STPS, 2001, op.cit.cuadros 3.86 y 3.88

Programa de AtenciónPrograma de Atención
a Jornaleros Agrícolasa Jornaleros Agrícolas Rutas migratorias

Pacífico 
Golfo
Sureste
Pacífico Centro
Centro Norte 
Centro 

Migración 

Regional 
Golondrina 
A gran escala

Pacífico 
Golfo
Sureste
Pacífico Centro
Centro Norte 
Centro 

Migración 

Regional 
Golondrina 
A gran escala

emplearse como jornaleros o peones en la
agricultura, en alguna determinada época del
año.1

Cabe destacar que durante la última década, el
trabajo asalariado en el campo ha experimentado
un paulatino pero sostenido crecimiento pues, no
obstante que el total de sujetos agropecuarios ha
manifestado una reducción de 12.03%, el trabajo
asalariado pasó de representar 42.45% de los
trabajadores agropecuarios en 1991, a 47.34% en
el 2000; mientras que el trabajo sin pago tiende a
la baja al pasar de 57.54% a 52.66%.

Debido a las características del mercado de trabajo
agrícola, se distinguen tres tipos de entidades
federativas y regiones: de atracción (que
demandan jornaleros agrícolas); intermedias (que
presentan tanto oferta como demanda de trabajo),
y de expulsión (los cuales corresponden a los
estados de origen de estos trabajadores del
campo). (Fig.1)

Figura 1
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Las economías campesinas de los estados
expulsores se caracterizan por ser minifundistas
con suelos muy erosionados y por carecer de
insumos e infraestructura, lo cual implica una
producción agrícola deficitaria, que en la mayoría
de los casos es de subsistencia. Su población
presenta una alta composición indígena, niveles
mínimos de bienestar y poca o nula diversificación
económica, por lo que sus habitantes han
encontrado en la migración y el trabajo asalariado
una, si no es que la única, forma de supervivencia.

En los estados de atracción, se han formado
importantes enclaves de producción agrícola que
disponen de lo necesario para la agricultura
comercial y se caracterizan por ser demandantes
de mano de obra local o migrante. Los campos
agrícolas y sus cultivos se convierten en
empresas altamente rentables, gracias a: las
condiciones climáticas y topográficas, la
infraestructura de riego, la concentración de la
propiedad del suelo, la inversión rentable de
capitales para mejorar la tecnología y el acceso a
importantes mercados nacionales o extranjeros,
entre otros factores.

En los estados intermedios, se desarrolla una
agricultura comercial cuya producción tiene como
destino principal el mercado nacional.  El tipo
de productor agrícola que se encuentra en ellos
es mediano, es decir, siembra de 8 a 20 hectáreas
en promedio, mismas que requieren para su
producción, la contratación eventual de mano de
obra para cubrir tareas determinadas por el tipo
de cultivo de que se trate.

Asimismo, en el país se observan varias rutas
migratorias que tradicionalmente recorren los
jornaleros y sus familias.

La distribución de la población jornalera por sexo
y edad constituye una de las características
relevantes de los jornaleros migrantes. La Encuesta
Nacional a Jornaleros Migrantes aplicada por el
Pronjag, en 23 regiones agrícolas de alta demanda
de mano de obra2 , arroja la proporción por sexo
de la población ocupada como jornalero
migrante: 33.7% son mujeres y 66.3%, hombres.
Con relación al trabajo de éstas, entre los
jornaleros encuestados se registró un índice de
feminización de 50.7, es decir por cada 100
hombres trabajadores, existen 50 mujeres. Esta
situación implica la necesidad de que ellas cuenten
con guarderías para sus hijos, pues sus opciones
son llevarlos a los campos o dejarlos en los
albergues, al cuidado de otro hijo. (Fig. 2)

Por lo que respecta a la edad productiva de los
jornaleros agrícolas, ésta es muy corta, ya que en
la Encuesta se reporta que 65.6% de todos los
trabajadores tenían entre 15 y 35 años.

Una de las particularidades que tiene cualquier
albergue o campamento para jornaleros
migrantes, es que en ellos se reproduce el carácter
pluricultural de la nación, es decir, son pequeños
espacios físicos de encuentro pluriétnico, con la
presencia de familias indígenas y mestizas de
origen rural. La Encuesta detectó 35.7% de
población hablante de lengua indígena (PHLI)3

2 La Encuesta Nacional a Jornaleros Migrantes 1998 (Enjomi 98), fue diseñada para captar información de las
características particulares de los jornaleros agrícolas migrantes y sus grupos familiares. El universo de aplicación
fue los albergues y asentamientos de población migrante atendidos. El diseño muestral fue el estratificado
combinado con conglomerados. Los estratos fueron los albergues y asentamientos, las familias y migrantes
solos, que es la forma de agrupación de la población, son los conglomerados. Se tomaron 23 muestras
independientes en 10 estados con una cobertura de 324 unidades de trabajo, en las cuales se levantaron 5,716
cuestionarios. La población total estimada es de 128,084 personas, con un margen de error de 5 por ciento.

3 Es la cantidad de personas de 5 años  y más que hablan una lengua indígena (HLI), con respecto al total de 5
años y más.
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misma localidad, éstas son informales y basta con
que el jornalero recorra los campos agrícolas o
acuda a los centros de contratación establecidos
para lograr emplearse; en ocasiones puede ser por
un día o por el tiempo que dure la labor para la
cual se le contrata, que en estos casos no pasa de
una o dos semanas.

En las zonas agrícolas demandantes de mano de
obra, la población local ha identificado los lugares
y horarios más apropiados para poder ofertar su
fuerza de trabajo. En las plazas públicas, en la
confluencia de caminos o canales de riego, los
jornaleros locales esperan a los "camioneteros"
o contratistas, sean éstos agentes al servicio de
un productor en particular o incluso, reclutadores
independientes, para negociar un día de trabajo.
Los campos de cultivo pueden estar hasta a 100
kilómetros de distancia de las localidades, lo que
hace de éste un proceso de migración local.

y considerando únicamente los jefes de familia y
migrantes solos, la proporción de indígenas se
eleva a 39.5%4 .

Con relación a alguna actividad secundaria se
tienen los siguientes resultados: del total de jefes
de familia y migrantes solos encuestados, casi la
mitad (47.7%) reportó como única la actividad
de jornalero durante el año; 35.7% manifestó
realizar actividades agropecuarias, como
productor, en su localidad de origen, y el restante
16.6%5  se dedica a otras actividades como el
comercio o la albañilería.

Condiciones de trabajo

Cuando las relaciones de trabajo se establecen
entre pequeños productores y jornaleros de la

4 Encuesta Nacional a Jornaleros Migrantes 1998, Sedesol 2000, inédita.
5 Encuesta Nacional a Jornaleros Migrantes 1998, Sedesol 2000, inédita.
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En los circuitos migratorios interestatales e
intraestatales, el papel jugado por los
enganchadores es muy importante. Existen dos
tipos de enganche: el de abastecimiento, donde
sólo se garantiza la promoción y traslado de
mano de obra para el agricultor de la zona de
origen a la de trabajo, sin garantizar la
contratación para los jornaleros.  En esos casos;
ya en los campos agrícolas, el jornalero debe
negociar sus condiciones laborales, no sólo el
salario, sino también los horarios o las cargas
de trabajo y para los migrantes estacionales, un
espacio donde habitar.

El otro tipo es la “subcontratación”, en este caso,
sin ser la regla general, el enganchador
suministra la mano de obra al productor, y él o
un socio, se traslada con el grupo de jornaleros,
lo cual le permite negociar con los patrones las
condiciones laborales de “sus trabajadores” y, al
término del contrato (usualmente 2 meses),
recibir el salario de todo el grupo. Después de
descontar pasajes, adelantos, préstamos y comida,
pagará a los trabajadores lo que según él les
corresponde. Este tipo de enganche se practica
en las zonas donde la población es indígena, de
grandes carencias y poca o nula experiencia
migratoria.

La mayoría de los jornaleros agrícolas no goza
de seguridad en el empleo y se encuentra
expuesta al trabajo eventual y al desempleo; su
permanencia en el trabajo depende del tipo de
cultivo, de las fluctuaciones del mercado
laboral, así como de la modalidad que asume el
salario (que puede ser por tarea, destajo6  o por
jornada o día). De esta manera, la duración
continua del empleo jornalero es, en promedio,
de 180 días al año, en el mejor de los casos.  Esto
ocasiona que cambien constantemente de región
agrícola y de patrones para poder laborar otros
días en el resto del año.

En los campos agrícolas, las relaciones de trabajo
involucran al mayor número posible de miembros
de la familia y si bien, en los adultos varones
recaen las labores más pesadas (como el uso de
picos, palas y azadones; el riego; la operación de
maquinaria y de transporte; la aplicación de
fumigantes, y las de carácter técnico-
administrativo), este tipo de faenas son las menos
concurridas. La pizca, el desahije y el deshierbe
concentran el mayor número de trabajadores y
es realizada tanto por hombres como por mujeres.

El trabajo de la mujer se divide entre las
actividades domésticas y la labor en el campo
agrícola. Su jornada comienza en la madrugada:
a primera hora se levanta para preparar los
alimentos de los miembros de la familia que
van a trabajar, se integra a la labor y por la tarde
o noche termina con las tareas del hogar. Es
significativo, que en la citada Encuesta del Pronjag,
se detectó que del total de las mujeres
embarazadas, 43.1% tenían edades de 13 a 20
años, lo que nos habla de la alta presencia de
madres jóvenes entre las mujeres jornaleras.

Independientemente de la edad o sexo, los
jornaleros deben laborar en promedio, entre 8 y
10 horas diarias; durante este periodo se debe
cubrir una determinada cuota de trabajo. Cuando
el pago es por jornal, por ejemplo, en el corte del
tomate, hay que cosechar un mínimo de 50 baldes
para cobrar el salario diario. El inicio y término
de las labores es variable y depende del cultivo,
ya que el calor o el frío influyen en la calidad de
los productos cosechados. Regularmente en el
caso de las hortalizas en el noroeste del país o en
los frutales y la caña, las labores agrícolas
comienzan entre 4 y 5 de la mañana, cuando los
jornaleros tienen que concentrarse en los lugares
fijados para su traslado a los campos de cultivo.
En general, la jornada principia a las 7 de la
mañana y termina a las 4 de la tarde, incluida la

6 Forma de pago por la cantidad o tareas logradas por el jornalero, independiente del tiempo que tarde en realizarla.
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hora de comida. El retorno a las viviendas o a los
lugares de alojamiento es a las 17 horas o más
tarde, según la distancia que se recorre hasta los
campos de cultivo.

Los sistemas de remuneración más frecuentes
entre los medianos y grandes productores son
por tarea, por jornada y a destajo. En el primer
caso, se tiene la obligación de cumplir con una
determinada labor, independientemente de la
duración de la jornada. Por ésta se paga más
del salario mínimo establecido en la región,
independientemente de la carga de trabajo. En
el caso del pago a destajo, el jornalero está
expuesto a jornadas que se extienden más allá de
las ocho horas legales. Sólo en algunos estados
como Sinaloa, Sonora, Baja California y Baja
California Sur se paga el salario incluidas algunas
de las prestaciones sociales definidas en la Ley
Federal del Trabajo; a estos salarios se les
denomina “compactados”.

La diferencia de salarios que se puede presentar
en una misma región, es atribuible a que las
grandes empresas ofrecen albergue para los
jornaleros y contratan trabajadores por toda la
temporada, lo que con frecuencia lleva a que
paguen salarios inferiores a los que
proporcionan los pequeños y medianos
productores, quienes contratan día a día a sus
jornaleros en los mercados de trabajo locales y
no les ofrecen ningún tipo de prestación social.

El salario ofrecido en ciertas zonas agrícolas
permite entender por qué los trabajadores viajan
más de 2,500 kilómetros para emplearse; por
ejemplo, en el valle de Maneadero, en Baja
California, obtienen hasta 3.1 salarios mínimos

generales (SMG). En la costa centro de Nayarit,
el valle de La Paz, Baja California Sur o la zona
vitivinícola de Caborca, Sonora, se gana 2.5
SMG y en la Costa de Hermosillo, 2.8 SMG;
éstas son las regiones donde los jornaleros
obtienen los ingresos más altos7 .

Por lo general, al jornalero agrícola no se le
proporciona equipo adecuado para realizar
trabajos riesgosos, en especial, para manejar
agroquímicos.  En ocasiones, se fumigan los
campos de cultivo cuando hay personas
trabajando en ellos, por lo que son recurrentes
las intoxicaciones y quemaduras provocadas por
la exposición a esas sustancias. Además, las
inclemencias del tiempo y las cargas de trabajo
provocan deshidratación, insolación, golpes y
mutilaciones. En muchos de estos casos, el
jornalero se ve incapacitado para trabajar. La
información que se deriva de la encuesta citada,
sobre accidentes de trabajo indica que 4.5% de
los jefes y hombres solos encuestados han
padecido un accidente laboral; los más comunes
son los golpes, caídas y cortaduras. El
envenenamiento registra 3.3% de los casos.

Condiciones de vida

Tanto en los lugares de origen, como en las zonas
de trabajo, por lo general las viviendas de las
familias de los jornaleros tienen muchas carencias.
Dentro de sus comunidades se caracterizan por
ser las que presentan las peores condiciones; con
falta de servicios y  materiales de construcción
frecuentemente rústicos, de poca resistencia y
durabilidad. (Fig. 3)

7 Salario Mínimo General. Es importante recordar que los salarios reportados sólo se obtienen durante en periodo
que están trabajando en la zona agrícola.
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En cuanto a los migrantes que arriban a las zonas
agrícolas por su cuenta8 , se presentan casos en
los que el trabajador y su familia improvisa su
habitación con materiales de desecho en los
predios junto a las cosechas, en donde
generalmente se carece de servicios. Los que
cuentan con recursos —o si en la zona existe la
posibilidad— alquilan pequeños cuartos
(cuarterías) en los poblados cercanos a los
campos9 .

Respecto a quienes se enganchan, durante su
estancia en las zonas de trabajo deben habitar en
las viviendas que les proporcionan sus
contratantes. Por lo regular, se trata de largas
galeras con divisiones que forman cuartos de 4
por 3 metros. En algunos lugares, las mujeres aún
cocinan con leña en un rincón dentro del cuarto,
lo que provoca trastornos respiratorios y
enfermedades bronquio-pulmonares,
principalmente en los niños. De acuerdo con la
encuesta realizada a jornaleros migrantes10 , 57.2%

8 Es el caso de trabajadores que sufragan sus gastos de transporte y hospedaje ya en las zonas de trabajo. Algunos
ejemplos son: los campamentos de amarradores de cebollín en Maneadero, Baja California; de los ensartadores
de tabaco en la costa centro de Nayarit; los hojiteros (recolectores de hoja de elote) del valle de Mezquital,
Hidalgo; los cortadores de chile en Isla del bosque, Escuinapa, Sinaloa; los pizcadores de hortalizas en Yurécuaro
y Huetamo, Michoacán; en villa de Arista, San Luis Potosí y algunas partes de la Laguna de Durango.

9 Se conocen como “cuarterías”, en algunas localidades, las vecindades que agrupan los cuartos en renta.  Son tan
grandes como un albergue y a sus propietarios les reportan ganancias suficientes como para construir los cuartos
necesarios. Es el caso del poblado Gabriel Leyva Solano, en Guasave, Sinaloa, donde en junio de 2000, las
familias rentaban cuartuchos de lámina negra de 2 por 2 metros en 500 pesos mensuales. Los hombres solos
deambulaban y pernoctaban en la plaza central del pueblo.

10 Encuesta Nacional a Jornaleros Migrantes 1998, Sedesol 2000, inédita.
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padecieron enfermedades de tipo respiratorio
durante su estancia en los lugares de trabajo.

La situación de insalubridad en algunas
viviendas, se combina con otros factores de
riesgo, producto de la migración y de la pobreza
de las familias jornaleras; existen casos en donde
la desnutrición, la incidencia de enfermedades
infecto-contagiosas (entre ellas la tuberculosis y
el SIDA), los bajos niveles educativos, así como
los riesgos inherentes a todo proceso de trabajo
temporal: la flexibilización de la jornada —con
las desgastantes cargas laborales que tiene
aparejada— y la insuficiente regulación en materia
de seguridad e higiene en el trabajo,11  entre otras,
son  elementos que inciden desfavorablemente
en la salud de los trabajadores y sus familias.

La familia jornalera encuentra dificultades para
tener acceso a los servicios de salud, pues sólo
aquéllos que trabajan en grandes empresas tienen
la posibilidad de ser atendidos en las clínicas del
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), o
bien, acudir a las instalaciones de la Secretaría de
Salud o consultar médicos particulares, con la
salvedad de que tanto en las zonas agrícolas, como
en las comunidades de origen, este tipo de
servicios es escaso, por lo que, en los últimos años
ha sido necesario impulsar la construcción y
funcionamiento de módulos o casas de salud para
cubrir esas necesidades.

Un aspecto que complica la atención hacia los
jornaleros agrícolas y sus familias por parte de
diversas instituciones, incluida su incorporación
a la Seguridad Social, es la carencia de actas de

nacimiento y en algunos casos, de documentos
de identidad. En los años recientes, instituciones
como el Instituto Nacional Indigenista; las
oficinas del Registro Civil de los estados de
Oaxaca y Guerrero principalmente y, la
Secretaría de Gobernación, conjuntamente con
el Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas, hemos
hecho importantes esfuerzos para dotar de
documentos de identidad a los jornaleros
migrantes.

La situación de pobreza en la que migran los
jornaleros, se agudiza al llegar a los albergues y
adquirir en las tiendas que se ubican en estos
espacios, las mercancías que necesitan por medio
de crédito; posición que los mantiene
constantemente endeudados con los tenderos,
hasta el día en que regresan a sus pueblos de
origen. Esta circunstancia se agudiza por la
necesidad de la familia jornalera migrante de
ahorrar todo lo posible del salario familiar, lo que
los obliga a reducir al máximo los gastos y, ante
la carestía de los alimentos que se venden en los
albergues, el monto destinado para adquirirlos es
reducido.

En un estudio piloto realizado en Sonora sobre
evaluación dietaria en trabajadores, se encontró
un déficit de consumo de energía de 600 a 900
kcal/día en hombres y de 400 a 700 kcal/día en
mujeres; finalmente: “los trabajadores
entrevistados reportan que pierden de 3 a 5
kilogramos de peso en las primeras 5 semanas de
haber llegado a los campos”.12

11 En 1999 entró en vigor la NOM-003-STPS-1998 que regula las condiciones de seguridad e higiene en el uso de
insumos fitosanitarios y de nutrición vegetal. Sin duda es un avance importante en cuanto a la seguridad e
higiene de los trabajadores agrícolas, sin embargo, hace falta que autoridades, trabajadores y productores
profundicen en la elaboración de mapas de riesgo en cada empresa.

12 Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C., Pronjag-Sonora, Reporte Técnico DNH/055/99
Diagnóstico Nutricional y Alimentario en Trabajadores Jornaleros Agrícolas del Estado de Sonora: Estudio
piloto, septiembre de 1999.
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Es sabido que uno de los indicadores
determinantes de pobreza es la escolaridad,
porque es con el desarrollo educativo como es
posible acceder a otras oportunidades de empleo
y de ingresos.

Los resultados de la Encuesta a Jornaleros Agrícolas13 ,
muestran un bajo nivel de escolaridad en los
jornaleros migrantes de 6 años y más, ya que entre
ellos, en 1998,  30.6% carecía de estudios. La
proporción de jornaleras migrantes sin
instrucción era del 35.8%; y en el caso de los
hombres, el 26.9%.14  El promedio de escolaridad
entre los hombres de 12 años y más es de 3.7
años, mientras que para las mujeres jornaleras de
2.9 años. La brecha entre este grupo de
trabajadores y el promedio nacional es de 4 años.15

Los datos de baja escolaridad dan cuenta de la
condición social de los trabajadores temporales
del campo, ya que este aspecto es producto de
la constante movilidad de los niños. Esta
situación obliga a los hijos de los jornaleros a
continuar el camino de sus padres,
cancelándoles opciones para acceder a
ocupaciones en otras actividades productivas,
por falta de educación o capacitación, lo que
contribuye a la reproducción de la pobreza de
generación en generación.

Sin embargo, los saldos son positivos, en una
década de esfuerzos interinstitucionales para
mejorar el acceso a la escuela de los hijos de
los jornaleros migrantes, hoy las niñas y niños
migrantes tienen oportunidades educativas a
través de la “Modalidad Educativa Intercultural para

la Población Infantil Migrante (MEIPIM)”16 . Este
modelo, considera que a partir de las condiciones
en que se desenvuelven las niñas y niños
migrantes se debe generar una intervención
didáctica más pertinente y eficaz, para así, alcanzar
un aprendizaje básico; entendido éste en términos
de desarrollo de capacidades y habilidades.

El Programa de Atención a
Jornaleros Agrícolas

Hasta aquí a grandes rasgos, la situación a la
que se enfrentan los jornaleros agrícolas.  Es por
todo ello, que el Gobierno de la República a través
del Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas, de
SEDESOL, realiza acciones y proyectos en
beneficio de esta población desde 1990.

El trabajo que desarrolla el Pronjag se sustenta
en una red de promotores sociales, que con su
trabajo diario en las comunidades y campos
agrícolas, impulsan proyectos que contribuyan
a desarrollar las capacidades de este sector de
la población y el ejercicio de sus derechos en
materia de Vivienda y Saneamiento Ambiental;
Alimentación y Abasto, Salud y Seguridad Social;
Educación, Cultura y Recreación; Empleo,
Capacitación y Productividad y Procuración de
Justicia.

Para lograrlo, el Programa convoca la
participación de diversas instituciones de los
tres órdenes de gobierno, así como a la
actuación corresponsable tanto de productores,
como de los propios jornaleros.  Con la suma de

13 Encuesta Nacional a Jornaleros Migrantes 1998, Sedesol 2000, inédita..
14 INEGI, 2000, op. cit., cuadro 3.2.2., p. 66.
15 INEGI, XII Censo General de Población y Vivienda 2000, Resultados definitivos, www.inegi.gob.mx El promedio de

escolaridad de las personas mayores de 15 años es de 7.6. En los estados de Guerrero y Oaxaca, de donde es
originaria la mayor parte de la población jornalera, los promedios de escolaridad son de 6.3 y 5.8 años,
respectivamente.

16 Consejo Nacional de Fomento Educativo, CONAFE, Educación Intercultural. Una propuesta para población infantil
migrante, México, CONAFE, 1999.
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estos esfuerzos, se llevan a cabo proyectos social
y económicamente viables, que contribuyen a
mejorar las condiciones de vida y trabajo de la
familia jornalera.

El Programa se centra en la población
eminentemente jornalera; de esta manera se
atiende a jornaleros migrantes, locales y
avecindados sin distinción de condición de género
o etnia, en tres grandes ámbitos: zonas de
atracción, zonas de expulsión y zonas intermedias,
en las cuales se presentan diferentes tipos de
unidades de trabajo: albergues privados y sociales,
campamentos de jornaleros, unidades y módulos
de servicios integrales, colonias o barrios en las
zonas de trabajo, así como en comunidades
rurales en regiones de expulsión.

Al desarrollar proyectos y acciones se consideran
dos elementos fundamentales: la
interdependencia de los ámbitos de acción y la
continuidad de los mismos en los espacios que
recorre el jornalero durante su reproducción
social y económica; también se subraya la
necesidad de articular las acciones que se realizan,

tanto en las zonas de trabajo como en las de
expulsión y durante el tránsito migratorio.

Cobertura del Programa

La estrategia seguida por el Programa para el
desarrollo de su cobertura, tanto territorial como
poblacional, está basada en la identificación de
los principales polos de atracción de los
jornaleros agrícolas para actuar en ellas, así
como para registrar los lugares de origen de esta
población y operar en las mismas.

El Pronjag inició en el estado de Sinaloa, entidad
que representa el mayor centro de atracción de
jornaleros agrícolas en el país, y una vez probado
su método de trabajo, paulatinamente se fue
extendiendo a otras entidades con presencia
significativa de jornaleros agrícolas, sean éstas de
atracción o de expulsión de mano de obra, hasta
atender actualmente 17 entidades federativas, 257
municipios y 1,367unidades de trabajo, en donde
se benefició a una población total de 678,834 en
el ejercicio del año 2001. (Fig. 4)

Programa de AtenciónPrograma de Atención
a Jornaleros Agrícolasa Jornaleros Agrícolas

17 entidades
federativas

con presencia
significativa
de población

jornalera

Estados de atracción de
mano de obra jornalera

Estados  intermedios

Estados de expulsión de
mano de obra jornalera

Estados de atracción de
mano de obra jornalera
Estados de atracción de
mano de obra jornalera

Estados  intermediosEstados  intermedios

Estados de expulsión de
mano de obra jornalera
Estados de expulsión de
mano de obra jornalera

Cobertura

Figura 4
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Acciones del Programa

Desde sus inicios, el Programa ha instrumentado
proyectos y acciones en beneficio de las familias
jornaleras, distribuidos en las siguientes líneas
de acción:

Vivienda y saneamiento ambiental. En esta
línea se impulsan proyectos de: construcción,
rehabilitación y equipamiento de albergues;
construcción de pies de casa; rehabilitación o
ampliación de viviendas unifamiliares;
construcción y rehabilitación de sistemas de agua
potable, módulos sanitarios y letrinas, entre otros.

En el ámbito de alimentación y abasto se ha
logrado elevar los niveles nutricionales de las
familias jornaleras atendidas, mediante la
ejecución de  proyectos que corresponden a:
apoyos nutricionales a niños, madres embarazadas

y lactantes y ancianos; la construcción de cocinas-
comedor en albergues; la dotación de despensas
para el tránsito migratorio; organización de
grupos operativos para compra de alimentos;
instalación y recapitalización de tiendas de abasto;
así como rehabilitación y equipamiento de locales
de abasto.

Al mismo tiempo, se ha logrado acercar a la
población jornalera a diferentes tipos de
servicios educativos, a la vez de contribuir al
desarrollo de modelos pedagógicos acordes a
sus características y condiciones. En el ámbito
de educación, cultura y recreación se realizan
proyectos que incluyen: la construcción,
rehabilitación y equipamiento de guarderías, aulas
educativas y ludotecas fijas y móviles; la
construcción de parques infantiles y canchas de
usos múltiples, así como organización de
eventos culturales y deportivos.  (Fig. 5 y 6)
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En procuración de justicia, se ha beneficiado a
la población jornalera a través de la capacitación,
asesoría y difusión de sus derechos civiles, penales,
agrarios y laborales a los que como mexicanos y
trabajadores deben acceder. Asimismo, se ha
logrado realizar proyectos y acciones para la
protección del jornalero y su familia durante el
tránsito migratorio a través de la regulación y
tramitación de documentos de identidad que les
permiten defender sus derechos.

Durante el año 2001, se inició la operación del
Programa para Contribuir al Ejercicio de los Derechos
de Niñas y Niños, Hijos de Jornaleros Agrícolas
(PROCEDER). Este programa se orienta a
generar condiciones físicas, materiales y
ambientales, así como brindar opciones
formativas, lúdicas, recreativas y culturales, a
fin de que los menores tengan opciones que
favorezcan el desarrollo de sus capacidades,
ejerzan algunos de sus derechos fundamentales
y se desaliente el trabajo infantil.

Como parte de las acciones emprendidas por el
Programa para brindar una atención integral que
permita el acceso de los hijos e hijas de jornaleros
agrícolas menores de 14 años, a mejores
condiciones de salud, alimentación, seguridad,
educación y juego, desde 1996 se obtuvo una
aportación por 3.3 millones de dólares por parte
del Banco Interamericano de Desarrollo (BID),
para la construcción de infraestructura y atención
educativa y alimenticia de los menores hijos de
jornaleros del estado de Baja California.

A los jornaleros agrícolas se les ha
proporcionado alternativas de empleo,
capacitación y productividad, permitiendo con
ello calificar su mano de obra y desarrollar sus
habilidades y destrezas. En este sentido, entre los
proyectos que se han impulsado se encuentran:
la asesoría y apoyos para el fomento de proyectos
productivos, así como la instrumentación de
talleres de oficios y de capacitación para y en el
trabajo.



4 7Revista CIESS

En el ámbito de salud y seguridad social, son
varias las acciones que se han emprendido para
beneficiar a la población jornalera, todas ellas con
base en la gestión y coordinación con la Secretaría
de Salud y el IMSS, lo mismo que con otras
instituciones como los Sistemas para el Desarrollo
Integral de la Familia estatales y municipales
(DIF), el Instituto Nacional Indigenista (INI) y
otras instancias sociales.

En este ámbito de acción se ha contribuido a la
prevención de enfermedades y a una mejor
atención médica para el jornalero y su familia; así
como a facilitar su acceso a servicios de seguridad
social, todo ello por medio de la operación de
proyectos de: construcción, rehabilitación y
equipamiento de consultorios médicos y casas de
salud; dotación de botiquines comunitarios y para
el tránsito migratorio; impartición de cursos,
pláticas y talleres sobre nutrición, planificación
familiar, tabaquismo, alcoholismo y drogadicción,
SIDA y violencia intrafamiliar; rescate de la
medicina tradicional; campañas de salud,
particularmente de vacunación, desparasitación,
higiene personal y entrega de paquetes
nutricionales; prevención de enfermedades y
accidentes de trabajo y para el uso adecuado de
agroquímicos; se fomenta la capacitación de
promotores de salud que acompañan a las familias
jornaleras durante su tránsito migratorio y
también se desarrollan proyectos particulares para
atender a mujeres jornaleras en edad fértil y en
estado de embarazo.

Asimismo y en el marco de las disposiciones
relativas a los trabajadores eventuales
establecidas en el Reglamento de la Seguridad Social
para el Campo, derivada de la nueva Ley del Seguro
Social, el Pronjag se ha sumado al esfuerzo
institucional para aplicar esa legislación.

Con el fin de apoyar el proceso de preafiliación
y afiliación de los jornaleros agrícolas al IMSS,
las redes de promoción social del Programa:

Difunden y promocionan el proceso de
afiliación al IMSS entre los productores
agrícolas y la población jornalera.
Ofrecen al IMSS datos sobre la población
jornalera que podría afiliarse a la Seguridad
Social.
Informan al IMSS acerca de la problemática
que los jornaleros tiene para preafiliarse y
afiliarse.
Facilitan al IMSS instalaciones y espacios para
realizar las tareas de preafiliación y afiliación.
Apoyan, gestionan y dan seguimiento a la
atención preventiva y curativa de jornaleros
en las unidades médicas del IMSS.

Enseguida haré referencia más detallada a dos
experiencias que consideramos exitosas en el
campo de la Seguridad Social, temática que nos
ocupa en este trabajo, las cuales se han
desarrollado por iniciativa del Pronjag.

Centros de atención Infantil

Ante la necesidad de atender de manera integral
a la población infantil que enfrenta condiciones
de extrema vulnerabilidad, debido a que sus
madres se incorporan al trabajo asalariado
agrícola, desde los primeros años de la década
de los 90, el Pronjag inició la instalación de
guarderías en diversas regiones y estados del país
de alta concentración de familias trabajadoras
agrícolas, que aunque muy sencillas, permitía a
las jornaleras dejar a sus hijos menores de 6 años,
cuidados y protegidos, en espacios seguros,
mientras ellas iban a la labor.

Pronto, esta experiencia dio cuenta de la
necesidad de diseñar modelos específicos y
adecuados a este tipo de población, no
solamente los espacios físicos debieron de ser
modificados, sino sobre todo, la concepción de
la atención y las modalidades de su operación;
así, en 1998 se diseñó conjuntamente con el
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF) un modelo de atención que se opera
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como Centros de Atención y Educación infantil
(CAEI), el cual responde a las características y
necesidades de los niños y las niñas, hijos de
jornaleros. En estos espacios, se brindan los
servicios de guardería a las madres jornaleras,
adecuados a las circunstancias de cada zona y
grupo de trabajadoras. (Fig. 7)

Los componentes del modelo de atención son:
seguridad, alimentación, salud, juego y
construcción del conocimiento. Se concreta en
diversos materiales de apoyo, una gran variedad
de recursos didácticos y juguetes, que permiten
trabajar situaciones de aprendizaje orientadas
al desarrollo físico, mental y social de las niñas y
los niños de 0 a 6 años. Opera gracias a una red
de apoyo conformada por la comunidad jornalera,
los padres de familia usuarios del servicio, el
personal de instituciones y organismos sociales
que apoyan los servicios de salud, alimentación y
educación que se brindan en estos centros.

Cabe señalar, que el Programa viene impulsando
la subrogación de los servicios de guardería que
ofrece el IMSS, por parte de algunos productores
agrícolas.

Fondo de Previsión Social (Fopresol)

A petición de los jornaleros agrícolas del estado
de Guerrero —origen de gran cantidad de
migrantes del país— y debido a la alta
mortalidad registrada a fines de las temporadas
agrícolas 96-97 y 97-98, la representación del
Pronjag en esa entidad, en coordinación con el
gobierno estatal, ponen en marcha en el año de
1998, el Fondo de Previsión Social, el cual ha
permitido a la población jornalera satisfacer sus
necesidades de Seguridad Social y
compensación por muerte presentadas a lo largo
del tránsito migratorio y la estancia en campos
agrícolas fuera del estado. Durante el primer año
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17 En el Capítulo X, Título segundo de la Ley del Seguro Social, así como en el Reglamento de la Seguridad Social
para el Campo, se establece el marco legal de la Seguridad Social para los jornaleros, que entró en vigor el 1 de
julio de 1998, misma que contempla cinco diferentes seguros: de Riesgos de trabajo; de Enfermedades y
maternidad; de Invalidez y vida; de Retiro , cesantía en edad avanzada y vejez, y de Guarderías y prestaciones
sociales.

de vigencia, se inscribieron al Fopresol 4,679
jornaleros migrantes. Para el año 2001, el registro
fue de 5,594.

El monto de la indemnización es de $10,000.00
(diez mil pesos M.N.) y su pago se hace en una
sola entrega, conforme a la designación de
beneficiarios asentada en la Constancia de
Inscripción. Para participar en el Fopresol, los
solicitantes pagan una cuota de inscripción anual
de $5.00 (cinco pesos M.N.).

Esta experiencia ha atraído la atención de diversos
grupos jornaleros en varias entidades del país,
quienes se encuentran interesados en formar sus
propios fondos de previsión social.

Consideraciones finales

Por último, deseo señalar que a lo largo de estos
diez años, el campo mexicano ha venido
presentando diversos cambios estructurales en
donde se aprecia la permanencia e incremento
del trabajo asalariado en las actividades
agrícolas; e igualmente se han generado procesos
de sensibilización y concientización sobre la
necesidad de una mayor atención a los jornaleros
agrícolas y a sus familias, tanto por parte de
diversas instituciones públicas y privadas
relacionadas con el sector, como de los patrones
y de los mismos trabajadores.

Un gran avance en este sentido, es la entrada
en vigor, en julio de 1998, del Reglamento de
la Seguridad Social para el Campo, a partir de
la nueva Ley del Seguro Social,17  mediante la cual
el trabajador agrícola tiene posibilidades de contar
con la misma protección que cualquier trabajador

en el país dentro del Régimen Obligatorio, con la
salvedad de que para muchos de ellos es difícil
mantener las ocho cotizaciones semanales
ininterrumpidas, para conservar durante las
siguientes ocho semanas el derecho a recibir
asistencia médica y hospitalaria para ellos y sus
beneficiarios (artículo 109).

Del mismo modo, al trabajador se le dificulta
acumular las “1,250 cotizaciones semanales”
(artículo 154) para obtener el seguro de retiro, ya
que cuando se contratan con pequeños
productores pueden establecer relaciones
laborales diariamente o por los días que dure la
labor, que va de una a dos semanas, lo cual los
deja al margen de los beneficios de dicha ley.

Las prestaciones que brinda el IMSS, y a las
que ahora tienen derecho los jornaleros, habrán
de hacerse efectivas paulatinamente. Sin embargo,
uno de los principales obstáculos que enfrenta la
Seguridad Social en el campo, es la
heterogeneidad en el tipo del contratante y la
duración del trabajo con cada uno de ellos, ya
que lo más probable, es que sólo los jornaleros
que laboran con las medianas y grandes empresas
agrícolas podrán tener acceso a las prestaciones.
Puede quedar fuera la enorme cantidad de
trabajadores que se contratan con varios patrones
en una misma semana; los que son subcontratados
por enganchadores, caporales, capitanes o cabos
y los que trabajan para pequeños productores,
porque el trámite de asignación de un número de
Seguridad Social para el jornalero no lo convierte
en derechohabiente, hasta que el que lo contrata
le entrega el aviso de días laborados y el trabajador
solicita su alta con estos documentos y se presenta
en la unidad médica que le corresponde, trámite
este último, que difícilmente puede ser cumplido
por los diferentes tipos de patrones.



5 0  Transformaciones y continuidad en las condiciones de vida y trabajo de los jornaleros agrícolas en México ...

 

Esta es, a grandes rasgos, la situación a la que se
enfrentan los jornaleros agrícolas y, precisamente,
por la que muchos hemos trabajado para
transformarla, pues, es justo decirlo, un grupo
grande y heterogéneo de autoridades,
instituciones públicas federales, gobiernos
estatales y municipales, organismos sociales —
tanto nacionales como internacionales—
productores agrícolas y, especialmente, la propia
población jornalera ha buscado, desde hace más
de una década, proponer y aplicar alternativas para
que mujeres y hombres jornaleros, junto con sus
familias, solucionen y mejoren sus condiciones
más inmediatas y se dé respuesta a sus necesidades
fundamentales; al tiempo de avanzar en
transformaciones de fondo que permitan que,
como un sector altamente productivo, tengan una
vida más digna y plena.




